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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora juez el presente 
proceso para que sirva proveer lo pertinente.  
 
15 de septiembre del 2021  

EDWARD SILVA HIDALGO  
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
RAD. 765204003003-2020-00196-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 248  
 

Palmira, Valle del Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 
De la revisión del expediente se advierte que con auto del 19 de julio de la presente 

anualidad se requirió al extremo ejecutante para que sirviera allegar nuevamente 

comprobante del envío de notificación personal a la demandada ya que la que el 

que consta en el expediente no es legible. Así mismo, se requirió para que allegara 

certificado de tradición donde conste la inscripción de la medida de cautela 

decretada sobre el bien inmueble identificado con M.I numero 378-179689, como 

quiera que hasta la fecha no se han cumplido los requerimientos efectuados, este 

Despacho requerirá, por segunda vez, en tal sentido.  

 

Advirtiendo a la parte demandante que de no cumplir con dicha carga procesal en 

el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

decretará el desistimiento tácito del que trata el numeral 1° del artículo 317 del 

C.G.P., en razón a que dichas actuaciones son necesarias para continuar con el 

trámite de la demanda.   

 

Por lo anterior,  

RESUELVE: 

  

  PRIMERO. - REQUERIR al extremo ejecutor para que sirva allegar las 

constancias pertinentes del envío de la notificación personal a la señora JOHANNA 

SANCHEZ BECERRA, so pena de decretar el desistimiento tácito en concordancia 

con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

SEGUNDO. - REQUERIR a la representante judicial actora para que allegue 

certificado de tradición donde conste la inscripción del embargo el bien inmueble 

identificado con M.I numero 378-179689.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 
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